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 FONASA NORTE

 DIRECCION ZONAL NORTE
 SUBPTO. CONTROL Y CALIDAD DE PRESTACIONES

 

 
 

 

OFICIO ORDINARIO 5A N° 9749/2017
ANT.: Solicitud de inscripción N°13285
MAT.: Da respuesta a solicitud N°13285
ANTOFAGASTA, 14/12/2017

DE : ELBA VARAS ESPINOZA 
 DIRECTOR(A) ZONAL SUBROGANTE 

 DIRECCION ZONAL NORTE
 
A : MARCOS ESTEBAN MUÑOZ ROJAS 

PSICÓLOGO 
 ALTO HOSPICIO, REGIÓN DE TARAPACÁ

 
Con relación a su solicitud Web N° 13285 de inscripción en el Rol de Prestadores de la Modalidad Libre Elección,

correspondiente al profesional Marcos Esteban Muñoz Rojas, RUT , comunico a Ud. que no es posible
gestionarla por incumplimiento del siguiente  requisito:

 

No acreditó poseer un lugar de atención. 

 

Por lo anterior, Ud. podrá realizar nuevamente la solicitud de Inscripción, una vez que dé cumplimiento al requisito antes
mencionado.

 

Saluda atentamente,
 

"Por orden de la Sra. Directora"

  
  ELBA VARAS ESPINOZA

  DIRECTOR(A) ZONAL SUBROGANTE
  DIRECCION ZONAL NORTE

EVE / cav
DISTRIBUCIÓN:
MARCOS ESTEBAN MUÑOZ ROJAS 
OFICINA DE PARTES (AFECTA ART. 7 LETRA G) LEY 20.285
SUBPTO. CONTROL Y CALIDAD DE PRESTACIONES
SUCURSAL IQUIQUE
CENTRO DE GEST. REGIONAL TARAPACA
SECCION OFICINA DE PARTES
 

Firmado Electrónicamente en Conformidad con el Artículo 2 y 3 de la Ley 19.799. Validar número de documento en www.fonasa.cl
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